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- Lvngo qn* lofl'Srav.JLkftidfi*? 3«ec«-
tMW» reciban. iot áfiaaerse d i l BOLKTÍIU 
qí;* sórrespoiodan . i l diati-ifco, diepon-
'irtiT qué sc'fiis ñn^JarapiM oa>1 aitio 
í.v l í í íumbré , doado psrsuMióoori has
ta s! recibo del ^¿rQsro'toigtti'iníe. . . 

Utr . SficrctarioH cuídarin d« toonsr-
vir I'*!? BOLX>Í«SÍÍ íolaacionádoa orde-

' RKpdíJaaftte para tu' »neui¿*rsia,eíoii,1p 
iCiw d^bírá TorlUcarae SIMÍR «SO. 

SK POBHCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se aviscribe en 1» Contaduría' de la Diontación proTmcial, i cuatro pe-
sotas einononta céntunoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿Ion particulares, ..pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ee harón por l ibran» del Giro mutuo, admi
tiéndose solo senos en isa Huucnpciones de trimestre, j únicamente por la 
fruccláo de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aamóñto proporcional. 

Los Ayuntamientos de «tita provincia abonarán la. auscripcidn con 
arreglo á la escala inserta' en circular de la Comisión provineial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y S2 de Diciembre de 1905. -

.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
- Números «ueitod veinticinco céntimos de pesota 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto \n» cm» 
sean á instancia de parto no pobro, se insoriarán oncial-
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente ni ser
vicio nacional que dimane de Itif mismas: io de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veiiite céntimos 
de peseta por cada Une;- de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular dt la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1ÍJ05- ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que eu mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

' h'ssídeBcla'del Gossejd dé Ministros 

SS., MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REIHA: 
Doña Victoria Eugenia 

: (Q.:' D. G;).continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

• ?'Oe igual- beneficio• dis
frutan todas las demás per-
sonas'de-Ia-'Augusta Keal 
Familia. 

, ' {Gacela del día 6 de t'eptiembre)' 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Contencioso-ndmlnlstriiUvo 

SECBBTAEÍA 

• Relidón i t los pleitos incoados m i é 
•'.; .*; - , esto Sala, 

„ iD. ; A.otonto Pósadilln.Blnueo. coa-
tra acaardo' do la Dipütaoióu de 
LeÓD, "dé .23" de Kebrúro de 1906, 
sobre'uombvaiÉieDto: de Secretario 
de la mistnu. 

- Lo' .qué: en cumplimiento del av 
tico lo •36,de la.ley orginica de ésta 

.jviriadicción: se nócDuia^al pübii ío 
"páfa ,iel'V|ercieio' de ks-dt reobós que 
eu el réíú'ido.articulo se meociotian. 

•. -Madrid 4''de Séptiembré de. 19.06. 
—Por P¡ Secrotaiio primoró,\,./«Z(o 
del-Mlhr, ¡ V . " : . . ' . . . ' • . . . . . 

DELEGACION DÉ HACIENDA DE LA P f t O M I A DE LEON 

SECCIOl^ FACULTATIVA DE MONTES 

ANUNCIO 

Á.lasrdoco del dia 24 de los corrieotee se celeb'rori'r, ea, ¡as réspoctivoé 
Alcaldiiis, la subasta de! eprovcchaoiieuto da ¡a caza, :(türanto..el .periodo 
de cinco ofids. de los montes cómp'rendidos eu\el; adjunto.estado, bajo 

'•el 'Upó':'8ná«t"".qae'ón'''elHmÍ!>itió'M.det8lk, y CO'D.arreglo 4 los pliegos de 
condiciones facultativas y refriame'nta'rias y económicas que obran en los 
AyuntamleotcK ou qna los montes radicnu. : ' í " . 

Nombres de los montes 

La Cuesí»'. 
Monte dé Villnroiiyor 
Bornartit y otros.... 
Caetro y otros • 
Praga y o t ros . . . . . . 
T.ijavy o t r o s . . . . 

VMIanueTn.. 
V i l l amayor : . . . . . . . . . . . . 
San Andrés de Montejos. 
Idem., 
Bilrceiia del Rio 
Columbnanos 

Término municipal ' 

Vegus del Condado 
Idem.. 
Poiferrada... . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

30 
30 
30 
30 
un 
30 

León 5 de Septiembre de 1906.—El Delegado de Hacienda, Juan Itrnc-
oio Morales. 

F I S O A U i í A 

de la Audiencia provincial de Leún 
Oircular 

Llamo la atención de V. sobre el 
contsaido da la Bíal orden facha 11 
de Agosto y ciiculnvdel excoieoti 
simo Sv. Fiscal del Tfibonal Supre
mo del d i i 16.inserta? en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, núm. 105, 
correspoadienta'al .31 dpi; mismo 
mes. a a lasque se excita.¿I celo del-. 
Ministerio Fiscal en orden á !o.per
secución de los delito'' qor alterar 
las bebi iáa ó coíneatiM,' 'destinados 
al consumo pública edar'oualqtiiera 
mezcla nociva á' la bahid, vender 
géneros corrompidos^-.'fabricar'. ó 
vender objetos cuyo uso sea no.cesa-
nameota nocivo úOa salud; y en ge-' 
néral, defraudar.; en la suataiiCiu, 
ca'ntidad.ó calidad.. Arípropio tiem -

-ppV.lé ¡nteréao proceda con el mayor 
'"celo y :mé dé edeata. inmediatavdo 
"todos los beebos que do dielii indo*. 
,le. ocurrán y ,de te rm¡púoiones que 
' en si¡ virtud ádópté; -íi''fia''.de • que 
esta Fiscalia. pnbda; cumplir todo 
.cuanto s» le ordena, '. i , . 

Dios guarde. & V. muefooB años. 
León'3 daSsptiombro do 1908;—El 
Fiscal accidental. Manuel Martínez. 
Sr. Fiscal inuDicipaí de...... ,. " 

AYDKTAMIBtiTOS 

Alcaldía constitucional do 
Prado 

E\ 15 dei actual, de diez;á vdoce 
de la mañanu, se celebrará én la 
Casa Consistorial la primera subas
ta del arriendo de consumos á venta 
libre para el año de 1907, bajó la 
cantidad y condiciones estipuladas 
en el pliego de su razón, que estari 
de manidestó. Si ésta no diere re
sultado, so celebrará la segunda á 
iguales horas, cantidad y, condicio 
oes, el 23 del mismo, 

Prado 3 de Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Benito Mala. 

* 
* * 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el añode 1907, 

ee halla de manifiesto n! púbüso eu 
esta Secretari-.i por esp icio lie qum • 
ce días, para nir reclamaciones. 
• También sé hallan rendidas y es-

puest-.is al público ouefta Secret^íía 
por término de quince dios, para oir 
reclamaciones, las cuentas mtinioi-
pales corréspoudientes al íjorcicio 
de 1905. 
- Prado 3 de Septiembre de 1906 
El Alcalde, Benito Mata. . 

Álcaliia constitucional de . 
. , f i l hmol 

Erdí'a:9 del mes nctnsl, á; las dos 
de la tordo, tendrá lugar-on la Casa 
Consistorial .denosteA v.uii tormento 
lá primera, subasta 'del) arriendo 
ventd,:lib>e'tíe Lis ospecies sujetas 
ál" impiíestó'.He o'óngumoa'para «1 
afio deli907. b'ijo él tipo- y.- pliego 
de condiciones qué se hiiláü de ma • 
nifiesto on esta. Secretarln: Si esta 
primera up diere reeultadoí' sa cele-. 
brárA' upa.'ségiuid'a yrúltimi el díav 
15 do'igüai mes, á. ia.misdiá hora, 
bajo J:i_s mismas condiciones. -Pai a 
tomnr'parte en,!a subasta es indis •-
pensable consigoen loa licituciovea 
én la mésa. do la presidencia, el 6 
por • -100 de' la cu utidod por que í o 
anuncia el remate. , .... 
' . Villamol ' i dé Septiembre d.í 1906 

—El Alcalde, Luciano Kuiz. 

So halla expuesto al público por 
ocho dius on la Sncretariii do este 
Ayunlamiénto, el proyecto del pro-
supuestb*miinicip»l ordioár.o para 
él año de 1907, para, oir raclama-
ciones. . 

Viliamol -¿de Soptienibrs de 1906. 
—El Alcalde, Luciano RiiizT 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

.No'habiendo teniJo efecto ñor 
falta'do licitadores la sub ista del 
arriendo á venta libre de Iss espe
cies que se determinan en el edicto 
publicado en el BO],BTI.N OFICIAL de 
17 del corriente, núm. 90, se anuu-
cia una segunda oa iguales t é m i -

- i 

b 

Ai 

« i 

fe 

I 
1 



nos y por el misoio tipo qo» la pri
mera, segúo >o dispuesto en el ar
ticulo 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 130K , para fll did 0 del 
próximo Septiembre, y hora de las 
quince. 

Vegas del Condado 27 de Agosto 
de 1906 —Laureano Ferraras. 

Se halla de manifiesto por término 
dü quince á:;is eu la Secretaría de 
este Ayuntamieotn, el proyecto de 
presupuesto pnrn 1907. Durantocuyo 
plazo se admitirán reclamaciones. 

Vegas del Condado a de Stptiem-
bre de 1906.—El Alcalde, Laureano 
Perreras. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de h Ribera 

Eo esta Secretaria queda expues
to al público por quince diñe el pro
yecto do presnpaeutoque ha do re
gir el año 1907. 

Folgoso dfi i» Ribera 30 de Agesto 
de 1908.—Ei Aicalcte, Manuel Vega. 

Alcaldia constiiimon.nl de 
Vittamarlin de Son Sancho 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal para 1907, se h:>lla ex
puesto por téroiioo de quince dias 
en esta Secretaria para oír reclama-
ciones. 

Villamarti-i do DDH Sancho 1." de 
Septiembre de 190B.—El Alcalde, 
Eoriquo Anspuüia.. 

v Por. anuenlo del Ayuntamieoto y' 
asociad-is, fie nrri«ndaQ & veuta i i - ' 
bre, ya eo conjunto, yi> por ramos 
separados, los derechos que se de
venguen en esta • población por el 
consumo de las especies que cons
tan en el estado unido al expedien
te, cuyo remate teodrii luga- ea la 
<lásii:''ConsÍ3tdr!»l; el, día. 16 da Sep
tiembre, de diez'ú doce, bajo e! tipo 
total de 1.670.18 pesetas. ,.-¿_ 

!*. La licitación so,veri6car¡'L por pní 
: jas A la llaná; y ol «rriendo;* eo/sú 

caso, so njuatará ¡i¡las condiciones 
qsé aparecen-"fijadas ea el- esp«-, 

• dioii'ce Se si: rázóni-'y. - para - tornar 
parte en la.subasti es-.preciso depo-' 

"sitar, previamynte en, las,Caja? del 
" Tesoro ó en la derUanicipia. una 

cantidad equivalente al 5. por 100, y 
prep.tar fiaeza consistente en la 
cuarta parto.de! impuesto, total del 
cupo y toetrgae.. 

Si eiijdichH snbsstá no hubiere. 
íemr,te. pe celebrará uua scguu'ia 
i los diez i ha después, i la misma 
hora. 

Villsmartin d i Don Suncho 30 do 
Agosto de .'906.—E! Alcalde, En
rique Ampudia. 

ÁtetiUt» eoktittttatMuU de 
Crémehes 

Se hflla en Secretaria al público 
por qnihcó dias. para oir teclamo-
cíones, ol proyecto do presaptiosto 
de este Ayuntamiento para 1907. 

Crémáñes 1° de Septiembre de 
1906.— El Alcnlde, Bonifieio Mi-
rende. 

Alcaldia constitmional de 
Valierrueda 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario d? este Ayunta 
miento para 1907, permanecerá ex 
puesto al público por término de 

quines dias en la Secretiria del 
mismo, para oír reclamaciones. 

Vaiderraeda 31 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Faustino Gómez Mar
tínez. 

Alcaldia contlitueional de 
Vegamiin 

Confeccionado el proyecto de pre 
supuesto municipal ordinario para 
ol año de 1007, queda expuesto si 
público po • el plazo de quince dias 
con el fin de oir reclamaciones, en 
la Secretaria municipal, y transcu
rridos éstos, no serán cílup las que 
se presenten. 

Vegamiáo 31 de Agosto de 19G6. 
—Ei Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
TrahuAtlo 

Per término de quince dias se 
expone al público el presupueto 
municipal ordinario oe este distrito 
para el año de 1907. 

Trabadrtlo 1.* de Septiembre de 
1906.--Ventura Bollo. 

Alcaldia constitucional de 
Vilhmonlin 

Habiendo sido acordado y votado 
por la Junta municipal de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario del mismo para 
el ejercicio de 1907, ee halla termi
nado y expuesto ni púb ico por tér
mino de quince dins «o la Secreta
ría municipal, para general cono 
cimiento da los interesados, y en los 
sitios públicos de costumbre de la 
localidad. Durante ios cuales podrán 
hacerse las reclamaciones que se 
consideren justas, pues pasados uo 
serán oídas. 

Villamontiin 31 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

• r i " - — - — — ' 
_ -Alce, , a ¿iinititucional.de 

' ' \ , . -f /] '~;^y'^ah, ' . -r • . .v • 
Ei proyoeto de presupuestó oouoi-

cip*l ordinario formado por la Comi
sión respectiva' de e'ste Ayuntamien
to para el próximo año de 1907, se 
'hallu 'expueito al púb'.iáii ea la Se 
óretaria del mismo* por •tórmiao de 
quince dius, para oir rétilaouciohes. 

Lillo3! de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Pablo.Mata.,. ;:' 

Akalíia conslUvcioml de 
y Valdiluguerot 

Formado por eata Ayuntamiento 
él proyecto de presupuesto munici
pal páru el próximo año de 1907, se 
halla de oiaDÍliesio eo esta Sacre-
taris por término de quince dias, 
para cir las reclamaciones que se 
presenten; pues transcurrido d i 
cho plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Valdelugueros 30 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Félix Q. Fierro. 

AkttMia coastiiiisíoniil de 
Caetrocontrigo 

Se halla expuesto al público por 
quince días, on la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el proyecto del presupuesto or
dinario qne h i de regir en el próxi
mo año de 1907. 

Castrocontrig» V>8 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Juan M. Ca-
dierno. 

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre los articuloa de 
leña, paja y hierba no coenpreodi Jos eu la gaueral del impuesto de consu
mos, que á con ti n'i« ció i se inserta, para cubrir ei défiili. que resoltii en el 
presupuesto municipal ordinario formado para el «jarcíelo áit 1U07, por 
el presente se anuncia quo el expediente do an ref-iraucia so ballnrA de 
manifiesto, por término de quince dias, en la Secretaria do -ste Municipio, 
á fin de que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las re
clamaciones que estime pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden-circular de 15 de 
Febrero de 1893, y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios 
es la siguiente: 

ARTÍCULOS 

Paja de cereales., 
Hierba 
Leña, exceptúan 

do la que se des 
tice á la indus 
tria 

Unidades 

Kilogramo. 
Idem 

Idem. 

Precio 
medio Arbitrio 

PUl. Cta, 

• 04 > 01 110.000 

Consumo 
calculado 

durante el año 

60.000 
28.000 

Total 2.860 « 

r-roducto anual 

Pesetas Cts. 

.Í00 
560 

1.100 > 

Castrooontrigo 28 Agosto da 1906.—El Alcalde Presidente, Juan 
U. Cadierno.—P. A. del Ayuntamiento: El Sacretario, Pedro Feruández. 

Alcaliia constitucional de 
Pillamimr 

Formado el proyecto del presu 
pueato mucicipal. cor/ospondieote 
al año de 1907, se halla expuesto al 
público por término de quioce dias 
en la Secretaria municipal. 

Vulamlzar 1." -la Septiembre de 
!906.—El Alcalde Manuel Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuiillas de Rueda 

Hnbiáadose acordado por el Ayun
tamiento y Junt. do asi ciados el 
arriendo ó Tenia ,¡bro do ios dere
chos de las especitTs'en geueral que 
se introduzcan y cousunitín para , él 
año de 1807, se señala par;i que ten
ga'lugar la priáiera subasiu, el día 
19 déi actual;'á -¡sil diez en punto dé
la mañana, (Cüyo acto tendrá'lugar 
en esta sala consistorial, bajólos t i 
pos y pliego de cooülciODes.qúe se 
halla.de m.iiiifieelo eu laSécretaria.; 

Sien la priuiera" subasta, que se 
vérificará pur.:pujás ii la ilaua, ub 
hubiera rejnate pjr uo cubrir los 
tipúg^señalados, su itiiúncia 'una se
gundo y.última* el ¿lia 29 ¡leNmismo,.. 
ala riiismii hora,.,.y bajo .iguales 
cbndicionos.'y en ella: to'admitirán 
posturas por Iks dos teróorés partes. 

• Para poder touiar parto en la su
basta, |se ucCüsitH oouaignar.previa1 
mente el 2 por 100 de la cantidad' 
por la que sa nouncia el remate, y 
la persona á quien se ajudiquo ésto, 
ha de prestar fianza persouul á su-' 
tisfaccióc del Ayuntumiento. 

Uubilias dé Rueda 1." do Sep. 
tiembre de 1906.—El Alcaide, Nica
nor Diez. 

, Alcaldia constitucional i * . 
Caiailus Raras 

. Formado ol piesupuesto munici-
paí para el año I9fi7, queda expues
to al público por término de quince 
dias en la Secretaria da este Ayun-
.tamiauto, á fin de oír reciacnaciones. 

Cabafias-Haras 30 de Agosto de 
1906 —El Alcalde. Francisco Mallo. 

Alcaldia constitucional de 
Pillailino 

El martas 11 del actual, á las diez, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento la primera 

subasta en venta libre de los dere
chos de consumos, correspondientes 
A los Tinos, otros géneros, licores y 
caroca frescas, que so expendan eu 
esto Municipio ourante el próximo 
año de 1907, sirviendo de tipo para 
la indicada subasta, los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados, ha
llándose eu la Secretaria do este 
Ayuntamiento el pliefo de condi
ciones por que tquella ha de regirse 

Si eri dicho dia no pudiera efec-
tuorsool remata, se celobrará se
gunda subasta el dia 18, á >, misma 
hora; y si tampoco en ésta pudiera 
tener l u i r l a indicada licitación, se 
verificará una tercera y última el 
dia 25 del.mismu, á igual;hora, en 
la q IO se harin modificsciones en 
los tipos bases de la subasta. 

Villabliiio -3 de S^ptimbre de 
1906,—El Alcalde, Bjraort/y Ca-
brioa. ',. • ''. •'•'.:";'; ,.„ - -

"".'üWiADOtí •.5 ' 

Don ÍC'H.'I'IS U » a o y Alonso. Juez de: ' 
• loscruooión y de primera ¡ a s t n n : 

ñin de Sshagúb. . . ; - . ' ' . . " > £ 
-. -H -g-oaab.Vr: Que paro hacer f fac-" 
tivaa. las res|joni-!ibilii!adeii"'civile8 
.impuestas a' petindo Pedro Gnrcia .; 
Ooilo.'de esU" vecioduil, por censo-, 
cueccin tlacacsá cr!mir,al:quü sti lo' 
S'g'iió eobro hurto, .se anuncian á 
Ja voota eu.f ública subastn |os bie-
oos. opyrf.uQudieotdf .utnbaiga'los de.., 
dicho penado, que non su respectiva 
valu-e ón se deaeribea del siguiente 
modo: • 

: l . * ,Uoa cosa, an el casco da esta -
vilia.á ¡aca l la de la Vuga, eio hú
mero, compuesta d«. .plarila alia y 
bija, midieo'do una superficie, de 
nueve raetiosde largo.por cuatro de • 
ancho: linda por k derocha entran
do, con panera da Domingo- Rojo:' 
por la izquierda, con casa dé E'iri-; 
que Riniíis, y por la espalda,, con 
cas;i de dicho Domingo Rujo; tasa
da en 400, pesetas. 

2. ° Una viña, en término de esta 
villa, al Lígunal, de higuada y me
dia,ósea 14áreaB y 28 cootiáraas: 
linda O , otra de D. Gabriel Gasz i ; 
M., otra de Sebaetiana Fierro; P-, 
senda de las cruces, y N . , otra de 
Maximino González; tasado en 31)5 
pesetas. 

3. ° Otra, en el mismo términ», 
á las Va'íejas, con 375 cepa» de vid, 
ó sean 28 áreas y 26 ceutiáreas: 
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lindo O., otra de PerJro Dft'gído; 
M , de Santiago Lana;P.. de N . Fer 
nácdez, y N. . sendero do eervioiu; 
tasada eo 155 peseta;. 

4. * Otro, en el mismo término, á 
ios Cuatro-Cantones, «on doscientas 
cepus do -rid.ósean 18 áreas y 68 
centiáreas: linda O., otra de D. Ga
briel Gima; U., de herederos de 
Ciriaoo Castellanos; P., de Sebas
tiana Fierro, y N. , camino; tasada 
en 130 pesetas. 

5. " Una tierra, en dicho térmi
no de Hornero, de una faneg;:, ó 
sean 2& áreas y 67 centiáreas: linda 
O., de Domingo Rojo; M., carretera 
de Las Arriendas, y N . , reeruero, 
hucf) pico; tasada en 330 pesetas. 

fí." Otra, en el mismo término, á 
las Arrozis, hace 6 celemines, ó 
sean 12 árens y 83 centiáreas: linda 
M. y S., camino do Valde'.agnna; 
P.. de Pedro Delgado, y Norte, de 
D. Julio Foot; tasada en 85 pesetas; y 

7.* Otra, en el mismo término, 
al camino de Villalman, hace tres 
cuartas, equivalentes & 38 áreas y 
51 centiáreas: linda O., camino; M., 
de Rufino '"onde; P , cárcaba, y N . , 
de Sebastiana Fierro; tasada en 95 
pesetas. 

Y cuya sub iste tendrá lugar ante 
este Juzgado el dia v!5 de Septiem 
bre próximo, á las doce, con la ad 
vertencia de que no se admitirá pos
tura que doje de cubrir las dos ter
ceras partos de la valuación de di
chos biene?; que para tomar parte 
en la subasta se hace necesario con
signar sobre, la mesa del Juzeado el 
10 por 100 de la expresada t.itsacióo. 
y que se aauDcia la venta sin suplir. 
preyHmeote la falta de títulos de 
propiedad de dichos bienes. 

Dado en Sahágún ¡i 30 de Agosto 
de I906.^-Carlos Usaoo.—Da su or-
.den, Lio, Matías Qarcia. 

Dirección de esto Instituto general 
y técnico, á tenor do lo dispuesto en 
el art. 7.° del citado Real decreto. • 

León 31 de Agosto de 1906.—El 
Director, Juan Eloy Diaz-Jiménez. 

A.NÜNOIOS OFICIALES V 

instituto genaral y téenieo de León 

En cumpiiínisnto cló.lo.dispuesto 
..por el Real dee'rptodel.* de Julio da 

1902^eo su;art.. 7.°, «embace .-asber,, 
que D. Antonio-Belinchón y 'Lloro 

•;2ia, natural de Illaoa,^provincia de; 
.Gueddlnjara, solicita . abrir uñ Colé: 
gio de' primará 'ansettanzu. en-esta 
ciuiiádl opile del' Paso, núm-. 3, y. al 
afecw, ha presentado en esta Direc
ción, ios documentos siguiente?: 

. «Tres instancias,' solicitando la 
apertura del Cobgidi'. 

Tres'planos del local dastinado^á 
la bnseñabza. • ' . 

" Informes del Sr.' Arquitecto mu-' 
•- nioipal y Médico titular,.relativos.á 

las condiciones de.seguridad, sala-
bridad é higiene del local ,én que se 

' ha de instalar el Colegio. : 
' Tres.ejemplares del Reglamento 

del mencionado Colegio. 
iCusdi'o de . he asigniituras que 

han de en'sefiarse en ei mismo. 
: Hoja de.méritos y servicios' del 

solicitante, on la que consta la Blia-
ción y títulos que posee el interesa
do,, autorizada por el Director y Se
cretario de la Escuela Normal de 
Maestros da esta, ciudad.» 

Las reclamaciones á que haya lu 
gar, se presontaráo on el plazo de 
quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio eo el BOIÍ 
TIN OFICIAI déla provincia, anta la 

Compañía Arrendataria de Tabacos 

Se abre concurso público para 
contratar el suministro de papal eu 
rama ó cortado y en millares que 
con destino á efectos de empaque 
de las diversas labores, puedan ne
cesitar las Fábricas de Tabacos, con 
sujeción al pliego general de coudi-
ciones para este servicio, aprobado 
por iieal orden do 13 de Julio de 
1904 é inserto en la Gaceta de Ma
drid de 17 del mismo mes. 

La duración del contrato será des 
de la adjudicación del mismo hasta 
el 31 de Diciembre de 1009. 

La cantidad y condiciones del 
papel objeto del contrato se consig
nan en un pliego especial, del que 
se facilitarán por la Dirección de la 
Compañía ejemplares impresos á 
cuantas personas tengan interés 
conocido en examinarlo. 

Los proponentes deberán ser fa
bricantes del papel objeto del con
trato, por lo menos con un aSo de 
anticipación, lo que se acreditará 
con los corvaspondientes recibos de 
la contribución industrial, ó si la 
fábrica se halla situada en las Pro
vincias Vascongadas ó en Navarra, 
con certificación del Alcalde de la 
localidad.. 

Elcoucarso secelebrará en la Di
rección de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos (Barquillo, 1, triplicado) 
el día 10 de Cbtubi-e de,1906,' á las 
tres de la Urde.-pudieudo presen
tarse proposiciones en debida forma 
hasta el día 8 del mismo mes, en la 
expresada Direocióu, durante las 
horas hábiles do oficina. .. . , 

Hasta dicho dia 8, y á las mismas 
ihoras, se hallarán de manifiesto .'en; 
'la Diroccióti de la Compañía los plléj, 
gos.de cóndicidnes,.í r'eglas dercóó: ' 
curso, muestras-tipos del /'papel -y 
demás antecedentes del concurso. • 

Las proposiciones se ajustarán en,,' 
su redacción al siguiente modeló: 
• «Don . . , ' . . - , fabricante 'de papel, ; 
domiciliado:én . . según .cédala" 
personal,•.número. . . . . . . de 
clase, enterado del anuncio publica
do en la, Otueía de . . . . . ó 'Boletín 
Oficial dé la provincia de . . ' . . . ; fe-. 
cha . . . . . . para coótntar el sumi
nistro de papel en rama, ó cortado y 
en millares qué, con destino á efec 
tos dé empaque de las diversas labo
res, puedan necesitar las Fábricas 
de Tabacos, se compromete 4 veri, 
ficar dicho suministro con sujeción 
estricta .á los pliegos de condiciones 
general y especial de esto servicio 
y muestras-tipos," á los precios ai-
güientes:.. '•' ." 

Cada quintal métrico da papel 
para, fijas de amarre do cigarros 
finos, do la clase tipo A, á . . . . . pe
setas . . . . . céntimos. , 

Cada quiatal métrico de papel 
para tiras do amarre de los mazos 
de cigarros, de la clase tipo B, á 
. . . . . pesetas . . . . . . céntimos. 
-. Cada quintal métrico de papel 
para etiquetas de las cajetillaa de 
cigarrillos superiores y finos al cua
drado, de la clase tipo C, á . . . . . . . 
pesetas céntimos. 

Cada quintal métrico de papel 
para fajas de maoitos de cigarrillos 

entrefinos al cuadrado, y comunes 
de hebra y latas de tabaco en polvo, 
de la clase tipo D, á pesetas 

céntimos. 
Cada quintal métrico de papel 

para ruedas de mantos de cigarri
llos eutrefioos al cuadrado y comu
nes de hebra, clase celulosa, tipo E, 
á pesetas céutimos. 

Cada millar de ejemplares de en
volventes de picados fiaos mecáni
cos, de 125 gramos, clase tipo F, á 
. . . . pesetas céntimos. 

Cada millar de ejemplares de en 
volveotes de picados, eu paquetes 
mecánicos de 50 gramos, clase tipo 
F, 4 pesetas céntimos. 

Cada millardo ejemplares de en
volventes de picados finos, en pa
quetes manuales ó por medios auxi
liares, de 125 gramos, clase tipo F, 
á pesetas . . . . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel 
para los diversos precintos y sellos, 
clase tipo H, á . . . . . pesetas 
céntimos. 

Cada quintal de papel para las en
volventes de picados al cuadrado 
entrefinos y comunes, ciase tipo L, 
á . . . . . pesetas . . . . . céntimos.. 

Cadaquintal métrico depapel para 
las envolventes de los paquetes de 
picadura de hebra de Bilbao, de 50 
gramos, clasd tipo F, a . . . . . pese
tas . . . . . céntimos. 

Cada millar de envolventes para 
los paquetes de 50 gramos de pica * 
dura ue heb.a de Valencia, clase 
tipo M, á pesetas } . . . . céa-
timos. 

Cada quinta l mé t r i co de papel 
para el decorado de las cajas de ci
garros Parias, clases tipos H y ;N,-: 
a . . . . . pesetas . . . . ' . c é n t i m o s . ' • 

Cada millar de hojas de papel para 
el forro de los cajones de piuo, clase 
tipo O, á : . . . . . pesetas . . c é n 
timos.. ' ' • 
. (Los precios deberán expresarse 
por pesetas y céntimos,.-.én letra y... 
sin enmienda ni raspadura.) '^f^gr 

i . . (Fecha y firma-Jel propobente) 
Las proposiciones deberán ser en

tregadas dentro de un sobre Verra-
db,.en el cual estampará su firmo el 
propooente, consignando además 
cuantas circuastaucíai -;Consídére 
conyenieotés para su ¿aráptiaV-.V'í J 

{Una vez presentado el'pliégo, no 
podrá],retirarse, "pero ¡el interesaiio 
podrí, dentro;,del iodicádo " plazo, 
presentar, otros si lo cónsidéra ópor-, 
tuno. - ' ' ^ V . . "'. 

- Al mismo tiempo, y en. pliego se
parado, se presentarán ios documen 
tos que Acrediten ser fabricoate de 
papel y que, por tal concepto satisfa
ce contribución industrial-con un 
año de anticipación, indicando la 
fibrica qne explota y ¿1 derecho á 
dicha explotación, con los justifi
cantes necesarios, asi como el res
guardo que acredite haberse cons
tituido por el proponente, en la Caja 
de la Dirección de la Compañía 6 en 
las Represoutaciones de la misma en 
provincias, como-, depósito previo 
par» tomar parte en el concurso, la 
cantidad de CÍ'JCÓ mil pesetas ea 
metálico. 
, La fianza definitiva será.la deter
minada en él pliego de condiciones 

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en el dia 
y hora indicados, ante una Junta, 
compuesta de las personas designa
das en las reglas de dicho concurso. 
Deberán concurrir al acto los propo

nentes ó en su defecto.personas coa 
poderes bastantes á |Uicio del letra
do asesor de la Compauia. 

Podrán préseata-se proposiciones 
que abarquen los dos suministros, 
el de papel en rama y el do impre
siones, es decir, que se refieran á los 
empaques terminados, y en ese caso 
regiráu las condiciones generales de 
los pliegos respectivos, más las es
peciales para el suministro de empa
ques terminados.yel modelo de pro
posición será el siguiente: 

Dan fabricante de papel, 
ó impresor, domiciliado en 
según cédula personal uúm 
de clase, enterado del anun
cio de concurso publicado en la Ga
ceta de Madrid de o en el ¿ a 
lelin. Ofici&l de , fecha 
para contratar el suministro de los 
efectos de empaque, completamen
te terminados, que puedan necesi
tar las Fábricas ue Tabacos, se com
promete á verificar dicho suminis
tro con sujeción estricta a los plie
gos de condiciones generales de pa
pel en rama é impresiones, y al 
especial del servicio á que se refiere 
esta proposición, y las correspon
dientes muestras-tipos, u los precios 
siguientes: 

Cada millar de fajas de amarre 
para cigarros irnos, á pesetas 

céntimos. 
. Cada millar de tiras de amane üe: 
los cigarros peninsulares marca 
grande, marca chica y comunes 
fuertes, á . . . . •„ pesetas' cea-
timos., 
.- Cada ' millar de tiras de amarre 
para los cigarros comunes entre-

'fnertes, á . . ' . . . pesetas . . . . . cén
timos. 
' ' Cada millar de tiras de amarre 
pura los cigarros Kanas fiaos, á 
.....pesetas céntimos. 

i.:. Cada millar, de etiquetas para ci- , 
garrillos superiores, a . . . . ; pesetas 
céntimos... . 
- tÜada.'millar de etiquetes para ci-••• 
garrillbsfinos.á pesetas . . . , 
céntimos. . : •? , ' 
í .Cada millar de fajas para cigarn-.. 
líos entrefinos al cuadrado, y comu
nes de hebra :en - macitoa. de. 15 cir 
garrillos, á - , . . . . pesetas..... céa-
t i m o s . ' . . . v •••• -• - -

Cada millar de ruedas para los an
teriores, cigarrillos, á . . . . ...pesetas 
. . . /."céntimos 

Cada millar de fajas para cigarri
llos comunes de hebra ea macitos 
de siete cigarrillos, á . . . . . pesetas 
. . i - , .céntimos. 

Cada millar de ruedas para los 
anteriores cigarrillos, á . . . pese
tas . . . ' . . céntimos. 
, Cada millar de envolventes para 
paquetes de picado mecánico da 125 
gramos, á ; . . . -• pesetas eén-
timos. 

Cada millar de envolventes para 
paquetes de picado - mecánico de 50 
gramos, á . . . . . pesetas . . . . cén
timos. 

C»da millar de precintos para los 
paquetes de picado mecánico de 125 
gramas, á pesetas -
céntimos. 

Cada millar de precintos para los 
paqueteado picado mecánico de 50 
gramos, á . . . . . pesetas . . . . . cén
timos. 

Cada millar de envolventes para 
picado manual de 125 gromos, á 

pesetas . . . . . céntimos-
Cada millar de sellos para los 

mismos, á pesetas cén
timos. 
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Coda millar de etiquetas para los 
picados entre&aos y comuaea, a 

pesetas céntimos. 
Cada millar de eovolveotee para 

picado hebra de bO gramos mecáni
co, a pesetas cóntitnoa. 

Cada millar de precintos para los 
mismos, i pesetas cén
timos. 

Cada millar de envolventes para 
paquetes de picado hebra de 50 gra
mos & mano, á pesetas 
céatimos. 

Cada millar de e'emeatoa ne
cesarios para el adorno de las cajas 
de cigarros Farias, segúo el detalle 
da las condiciooes, á pesetas 

céotimos. 
Cida millar de ejemplares de pa

pel forro de cajones, A . . . . . pesetas 
céntimos. , 

Cada millar de precintos par: la
tas de tabaco en polvo, á . . . . . pe 
setas céntimos. 

La fianza provisional que deberá 
depositarse como garantía de esa 
última proposición, será de 7.000 
pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de UI06.— 
Por . el Secretario general, Felipe 
Liizcano. 

Se abre concurso público para 
contratar la impresión. cortado, 
cuento, confección de njillares y en 
farde de los efectos de empaque ira-
presos que puedan necesitar las di
ferentes labores: do las Fábncos.de' 
Tabacos, coa sujeción al pliego 

"general de condicioues . para éste 
.servicio,1 a probado por Eaal orden 
de 13 de Julio de. 1901, é inserto, ea, 

• la Gaceli de Madri t de 17 del mismo 
" mes de Julio.. " - „ - ^ -
í Ln duracióo del contrato sorá'désv 
de la adjudicación de! mismo hasta 
el 31 de Diciembre de 1909.: 

.. .-...La cantidad probable, 1'imprimir" 
annalméote de cada efecto, candiv 
ciónos dé impresión, ditoeñsiones dé 
aqüóllosMibujoíque .deben .afee tur. 
y'idemás.ciroünstaíicias, sé-.cons g •' 
narán ea un'pliéáo os'peoialí'del qué 
se íicilitaráá por la Dirección da'la 
Compañía, .ejemplarés impresos;á 

^cuantas personas teógíin iaterés có-
nócido eu examinarlos, , ; _ 

• l.os, proponentés'deberin ser ioir 
présorés,' ya eu tipogfnifia.ó litogra
fía, con ua »nV:de„.anticip;.ición, 16 
qne'-sé acreüt.-irii ' con los. corres.-' 

. pondientes recibos da' la contribu-
, ción industrial .ó; si .-los talleres,sé 
hallasen .situados ea las Provincias 
Vascongadas ó en Navarra, con 
certificación.del Alcalde.'do IViooa-
lidad. ' ' .... ••• :': 

. El concurso s i . ceisbrará on la 
' Dirección de la CompaBU Arreuda-
tir is de Tübaco? {üarquiUo,;.li tri-; 
p'.icinio) el din 10 de Octubre de 

' 1908, a las tres dé la tarde, podien
do preseotarso proposiciones en de-i 
bida forma hasta el dia 8 de dicho' 

i mes,' en laiéxpresada Dirección du 
rante las horas'húbiles do,oflsiaá. 

":; Hasta dicho "din 8, y i las mismas 
.hoias, sé.'hallarftn: de; manifiesto én1 
iá" Dirección de " la Compañía los 
pliegos de condiciones, reglas.del 
concurso y demás autecedenres del 
mismo. 

Las proposiciones se ajustarán .en 
su redacción al siguiente modelo: 

iD impresor tipográfico o 
litógrafo, domiciliado e n . . . . . , se
gún cédula personal numero , 
de clase, enterado del concur
so publicado ea la Qacettáñ ó 
Bohtín O/ícivl de . . . . . , fecha I 

para contratar las impresiones, cor
tado, cuento, confección de millares 
y enfarde de los efectos do empa
que que puedan necesitar las Fábri
cas de Tabacos, se compromete á 
verificar dicho sumiiistro con soje 
ción estricta á los pliegos de condi
ciones geoeral y espechl de este 
servicio y muestras-tipos á los pre
cios siguientes: 

Cada millar de fajas de amarre pa
ra cigarros finos, á pesetas 

céntimos. 
Cada millar de tiras de amarre 

para cigarros marca grande, marca 
chica y comunes fuertes, á 
pesetas céotimos. 

Cada millar de tiras de amarre 
p.iva cigarros comunes entrefuertes, 
á pesetas . . . . . céntimos. 

Cada millar de tiras de amarre 
para cigarros Faria?, n . . . . . pese
tas céntimos. 

Cada millar de etiquetas ó caje 
tillas para cigarrillos superiores, 
á . . . . , pesetas céntimos. 

Cada millar de etiquetas ó caje
tillas para cigarrillos finos, á . . . . . 
pesetas céotimos. 

-Cada millar de fajas para cigarri
llos entrefinos y comunes en paque 
tes de á 15, á . . . . . pesetas . . . . . 
céntimos. 

C-ida millar de ruedas para los ci
garrillos anteriores, á pesetas 

céntimos. 
Cada millar de fijas para cigarri

llos comnuos en paquetes de i siete, 
¿ ' . . . . . p e s e t a s céntimos. 

Cada millar de ruedas pira los 
anteriores cigarrillos, á . . . . . pese
tas . . . . . : céntimos^ . 

Cada millar do precintos para,pa
quetes de picadura de 125 gramos, i . 
. . . . . pesetas . . . . . céntimos.' -" 

. Cada millar dé precintes para pa
quetes de picadura de 50 gramos, á 
. . . . . pesetas . . . . . céotimpsí'. 

.,. Cada millar de sellos para los p¡i-, 
quetes de picado de 125 gramos, 
i . ' : : . . ¿ pesetas , . ¡ . . céntimos/ 
. -Cada millar de etiquetas ó cajeti-
lliis. para picados"dé: 25 gramos.'á 
I ' . - . . ' , pesetas . ' . . ' . . eéotimbs.":::., : 

Cada-mill-ii- de'preciotds'.'par». pa--
quetes de híbra de 50- gramos.4é 
Valeucia, i . - . , . ..pesetas , : . ..-cétí; 

'.-timos. : ; - • ' • ; • ; ' " ; • ' . ; ; ' ' - ; •'; 
:.» CadV inillar de finvóH'ontes dados 
..picudos de hebra de 50 gramos de-
Bilbao, á . . . " . . pesetas . . . - . . céa
timos. . '..:-.:;'::- r ' - " ; . " ' . '' y.-j'-ij 
' Cada millar do. los .elementos ne-

cesarios parii ol adornó de lasxüjas 
do cigarros Parias,- según'el detalle-
de las condiciones, a- . . . . . - pese-

. tas . . . . .céotimos. '", K 
Cada millar de precintos para la

tas da taboeó oo polvo, á ' . . . . . pe 
secas . . . . . céntimos. 
• (Los precios deberán^expresarse 

'.-por.pesetas y 'céatimos, en letra y 
sin eomieudii ni raspadura) 

(íechu y fírmn del proponente) ; 
. Las proposiciónés deberán ser.eo-

tregidis dentro "de un sobre cerrá-. 
do, en el cual éstampará su firma el 
propnnente, coiotigóaadó además 

'cuantas circuristanciás considere' 
convenientes pira su garontia. 

Una vez presentado el pliego no 
podrá retirarse; pero el interesado, 
dentro del indicado plazo, podrá 
presentar otro sí lo estima oportuno. 

Al mismo tiempo, y oo pliego se
parado, se presentaran los docu
mentas que ucreditcn ser impresor, 
y que por cal coocepiu satisface 
contribución industrial, con un afio 
de anticipación, indicando los talle

res de impresión que deban desti
narse al cumplimiento del contrato 
y el derecho que tiene á la explota
ción de dichos talleres, con los jus
tificantes necesarios, asi como el 
resguardo que acredite habarse 
constituido por el propooente, en la 
Caja de la Dirección de la Compa
ñía, ó en las Representaciones de la 
misma en provincias, como depósi
to previo para tomar parte en el 
concurso, la cantidad da 2.000 pese
tas en metálico. 

La fianza definitiva será U deter
minada en el pliego de condiciones 
especiales. 

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Dirección de la Compañía 
Arrendataria deTabicos, en el dia y 
hora indicadov ante una junta 
compuesta de las personas designa-
das en Jas reglas de dicho coacursj. 
Deberán coocarrir al acto los pro 
ponentes, ó.'en su defacto, p irsonas 
con poderes bastarites á juicio del 
letrudo asesor de la Compañía: 

Podrán presentirse proposiciones 
que abarquen los dos suministros, el 
de papel en rama y el dí impresio
nes, es decir, que se refieran i los 
empaques terminados, y en ese caso, 
regirán las condiciones generales 
délos pliegos respectivos, míalas 
especiales para el suministro de em 
paques terminados, y el modelo-
proposición será el siguiente: 

D. fabricante de pnpel ó 
impresor, domiciliado en . . . . . . se
gún cédula personal número . . . . . 
de clase;'"enterado del anun
cio del concurso publicado en la 
Gaceta, de : Madrid de . . . . . ó.en el 
Boletín Oficial do . . . . . fecha de 

pan contratar el suministro 
de los efectos de empaque comple-
taménte terminados que puedao ne
cesitar las Fábricas de Tabacos, se 
compromete á verificar dicho sumi
nistro coa sujeción estricta á los 
pliegos de condiciones generales'de' 
papel en.ramá ,é impresiones v al 
especial del servicioYi que se refiere 
esta proposición' ,v. las corrésppn 

^dientes.muestras-tipos, l á • los pife 
cios siguientes: •''¡J:-\.:S; 
::" Cada ,millar de fajes "de amarre 
, pa'ráoigarroá^fioos,; '^. '"pésetas 
. . . . . céa'.ibios "'-,''-"'', .. ,-, . :;.' 

Cada miliar dé tiros do amarre de 
los]' cigarros - peñio'sólar'és ¿"marca 
grandei'.chici y. comunes fueítes'rá 
' . .V . ."'pe'sétVs'..:. .'.' cóntimos:,' 

Cada millar de tiras'dé ámiirre p i 
ra los cigarros Fari'as finos, a . . . 

"pesetas . .-. . . céntimos. 
- Cada millar de etiquetas para ci

garrillos superiores, 4..-,... pesetas 
. . . . . c é n t i m o s . ' 

Cana-millar-de etiquetas para ci
garrillos fiaos', á . . . . . pesetas 
céítimós. 

Cada millar do fijas para cigarri
llos entrefinos al cuidrado y comu 
nes de hebra éa'macUos de 15 ciga
rrillos, á.,...;...' pesetas...... cén-

. timos. . -
v Cada millar do ruedas para los an 
teriores cigarrillos, á,̂  . p e s e t a s 

céotimos. 
Cada mi'dar de fajas para cig'arri 

líos comunes de hebra en macitos 
de 7 cigarrillos, á . . . . . . pesetas 

céntimos. 
Cada millar de ruedas para los 

anteriores cigarrillos, á . . . . . pe
setas . . . ¿ . céntimos,' ' 

Cada millar de envolvente para 
paquetes de picado mecánico de W5 
gramas; á . . . . . pesetas . . . . . céa -
timos. 

Cada millar de envolventes psta 
paquetes de picado mecánico de 50 
gramos, á pesetas cén
timos. 

Cada millar de precintos para los 
paquetes de picado mecánico de 1% 
gramos, ú pesetas cén
timos. 

Cada millar de precintos para los 
paquetes de picado mecánico de 50 
gramos, á pesetas cén
timos. 

Cada millar de envolventes para 
picado macuá! de 125 gramos, á 

pesetas céotimos. 
Cada millar do sellos para los mis

mos, á . . . . . pesetas cén
timos. 

Cada millar de etiquetas para los 
picados entrefinos y comunes, á 

pesetas . . . . . céntimos. 
Cada millar de envolventés para 

picado hebra do 50 gramos mecáni
co, á pesetas céntimos. 

Cada millar de precintos para los 
mismos, A . . . . . pesetas . . . . . céa -
timos. 

-Cada millar de envolventes para, 
paquetes de picado hebra de 50 gra
mos á mano, á . . . . . pesetas . . . . . 
céatimos. 

Coda millar da los elomentos ne • 
cosarios para el adorno de las cajas 
de eigarrói Farits, segúo ol detalle 
do las condiciones, á pesetas 
. . . . . céatioios. 

Cadá millar de ejemplares de pa
pel forro de cajones, . . . . . pesetas 
. . . . . céotimos. 

Cadi millar, de precintos para la-
tas de tabaco eo polvo, á pe
setas . . . . . . cén t imos , 

La fianza,provisional que dsberá 
depositarse como garantía de esta, 
última proposición, será de 7.000 
pesetas, 

Madrid 7 de Septiembre de 1P0S.— 
Por el Secretario ;generul, Felipe 
Lazcano. 

- ANUNCIOS PAKTICULA RES 

Habiéndose ^acordado, .eu;:. sesión,, 
'eelébráda ;éa- 29'de 'Agosto'último,'. 
.por el';pív?sideute ó iijdividuoii del. 
Sindicato' de Ja /presa '.Cabirdírio,'.-
qué'pof'^peritoJ itúlado'sfl'pr.oceda, £ 
la.roddioióo dé' liis, fiícás qiie riega 
la pi-ésa.:eA los pueblos de Mahcdle-,' 
ros,' San Justo. Hod'eros.jv Viilatu-

"ri.eÍ,''so:h!!Ce público por .'¿sté'acun., • 
.cío. por' tórmuío dé ochó'dias; A 'con-
tar destla-el de su inserción, á fin de 
que llegúü:ácouocimientodeios due
ños db' las-tincas que riega, leí preso, 
pira que en ol rim 'en que se . baga 
ei,'reparto da Jo* gastos que so oca-
sionen ou la.medición,'.no"sé alegue 
ignorancii de éste acuerdo. 
' Villáturiel 6 de Septiembre, de 
1906.-r-EI Presidente, Juan' Martí
nez. '• 

A R H I E ^ U O D E P A S T O » . 
. _ Se :arriondau los.pástos mayores., 
y ménpres.' de la;;dehesa dolVillar,. 
propiedad do p.'-Vicento:Pérez Cros--
po, vecino do Áetorga."-' 
: Las personas que'qúiotan iotera-
sars'e en el arriendó, pueden tratar 
con dicho señor, ó con su Adminis
trador, D. Casimiro Pardo, vecino de 
Saludes.:': ." -, ",.-, 

LEÓN: 1906 

Imp. d« la Dipntaciín provinui»1 


